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REFERENTE: EXPTE. N° 382/2002.

L^I- : i'AR[A LEGISLATIVA \ . n .

MESA DE ENTRADA
USHUA1A,

SEÑOR PRESIDENTE:

A ft Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto Declaración
C.D. N° - * /2002, dada en Sesión Ordinaria de fecha 29/10/2002, mediante la
cual éste Cuerpo manifiesta su rechazo ante cualquier decisión del Poder Ejecutivo
Nacional que propenda al cierre permanente de alguna de las Bases Antárticas
pertenecientes a la Nación Argentina.

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.

Jam.

MARCOS
Secretarlo

íoncej (/DaTí berante

'JEDA

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
C.P.N. Daniel GALLO
S /

^

/

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos

Directora
O.A.yA.A. Presidenci

erán Argentinas'



382/2002

\CfjMM.a f e ¿iríaa
DECLARA:

ARTICULO 1°.- REAFIRMAR la soberanía y la presencia Argentina en todas las Bases

Antárticas pertenecientes a la Nación Argentina y en jurisdicción de nuestra Provincia.

ARTICULO 2°.- Remitir copia de la presente al Señor Gobernador de la Provincia,

Señor Intendente Municipal, Congreso de la Nación, Legislatura Provincial, Concejos

Deliberantes de la ciudad de Río Grande y Comuna de Tolhuin, Bases Antárticas y a

todos ios Honorables Concejos Deliberantes de ciudades Capitales del País.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.

DECLARACIÓN C.D. Ov 72002.-

DADAEN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 29/10/2002.-

Jam.

MARCOS 'NES

Concejo Dbiíberantfc

"Las Mas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y /i;.v Hielas Contineniales, son y serán Argentinas"


